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RESOLUCION No 057 de 2019 BELLAS ARTES

INSTITUCION UNIVERSITARIA

Marzo 01 de 2019 a——

"POR LA CUAL SE INTEGRA Y SE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE
FUNCIONAMIENTO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE COORDINACION DE
CONTROL INTERNO DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES”

El Rector del Instituto Departamental de Bellas Artes, en ejercicio de las facultades
legales y en especial las conferidas en el Acuerdo 016 del 10 de octubre de 2016
del Estatuto General y

CONSIDERANDO:

Que el Articulo 13 de la Ley 87 de 1993 establece que los organismos y entidades
del Estado, en sus diferentes 6rdenes y niveles, deben establecer un Comité de
Coordinacién del Sistema de Control Interno, de acuerdo con la naturaleza de las
funciones propias de la organizacion.

Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 648 de 2017 “Por el cual se
modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del Sector de
la Funcién Publica” en su Articulo 4 adiciono el Capitulo 1 del Titulo 21 del Decreto
1083 de 2015, y mediante el Articulo 2.2.21.1.5 dispone: “Las entidades que
hacen parte del ambito de aplicacién de la Ley 87de 1993, deberan establecer un
Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno como 6rgano asesor e
instancia decisoria en los asuntos del control intemno...”

Que el Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de
2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Funcién Publica” en su Articulo 2
sustituyo el Titulo 23 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, y
mediante el Articulo 2.2.23.1 dispone: “El Sistema de Control Interno previsto en la
Ley 87 de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articularé al Sistema de Gestién en el
marco del Modelo Integrado de Planeacién y Gestién — MIPG, a través de los
mecanismos de control y verificacion que permiten el cumplimiento de los
objetivos y el logro de resultados de las entidades. ElI Control Interno es
transversal a la gestion y desempefio de las entidades y se implementa a través
del Modelo Estandar de Control Intemo — MEC/".

Que mediante Resolucién de Rectoria No. 126 del 27 de junio de 2014, el Instituto
Departamental de Bellas Artes conformo el Comité de Coordinacién de Control
Interno, adoptando su respectivo reglamento.

Que en cumplimiento de las disposiciones legales enunciadas, es necesario
modificar el Comité de Coordinacion de Control Interno del Instituto Departamental
de Bellas Artes y fijar el reglamento de funcionamiento ajustandolo a las
disposiciones vigentes.

Con fundamento en las anteriores consideraciones,
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"POR LA CUAL SE INTEGRA Y SE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE
FUNCIONAMIENTO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE COORDINACION DE
CONTROL INTERNO DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES”

RESUELVE:
CAPITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Creacién del Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno. Crear el Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno del
Instituto Departamental de Bellas Artes.

Articulo 2. Naturaleza del Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno. El Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno es un érgano
de asesoria y decision en los asuntos de control interno del Instituto
Departamental de Bellas Artes. En su rol de responsable y facilitador, hace parte
de las instancias de articulaciéon para el funcionamiento arménico del Sistema de
Control Interno.

CAPITULO 2
Integracion y funciones del Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno

Articulo 3. Integracién del Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno. El Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno del Instituto
Departamental de Bellas Artes esta integrado por:

El Rector de la Entidad, quien lo presidira

Vicerrector Académico y de Investigaciones

Vicerrector Administrativo y Financiero

Jefe Oficina de Planeacién o quien haga sus veces en la entidad.
Jefe Oficina Juridica

Jefe de Control Interno

ONRhWON =

Paragrafo. El Jefe de Control Interno del Instituto Departamental de Bellas Artes,
participara en el Comité con voz pero sin voto y ejercera la secretaria técnica.

Articulo 4. Funciones del Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno. Son funciones del Comité Institucional de Coordinaciéon de Control Interno
del Instituto Departamental de Bellas Artes, las siguientes:

a. Evaluar el estado del Sistema de Control Interno de acuerdo con las
caracteristicas propias de la entidad y aprobar las modificaciones,
actualizaciones y acciones de fortalecimiento del sistema a partir de la
normatividad vigente, los informes presentados por el jefe de control interno y
los organismos de control.
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b.

k.

Aprobar el Plan Anual de Auditoria de la entidad presentado por el jefe de
control interno o quien haga sus veces, hacer sugerencias y seguimiento a las
recomendaciones producto de la ejecucion del plan de acuerdo con lo
dispuesto en el estatuto de auditoria, basado en la priorizaciéon de los temas
criticos segun la gestion de riesgos de la administracion.

Aprobar el Estatuto de Auditoria Interna y el Codigo de Etica del auditor, asi
como verificar su cumplimiento.

Revisar la informacién contenida en los estados financieros de la entidad y
hacer las recomendaciones a que haya lugar, en coordinacion con el Comité
Institucional de Gestiéon y Desempefio.

Servir de instancia para resolver las diferencias que surjan en desarrollo del
ejercicio de auditoria interna.

Conocer y resolver los conflictos de interés que afecten la independencia de la
auditoria.

Someter a aprobacién del representante legal de la entidad, la politica de
administracién del riesgo previamente estructurada por parte de la Oficina
Asesora de Planeacion, como segunda linea de defensa en la entidad; hacer
seguimiento para su posible actualizacién y evaluar su eficacia frente a la
gestion del riesgo institucional. Se debera hacer especial énfasis en la
prevencion y deteccion de fraude y mala conducta.

Coordinar y asesorar el disefio de estrategias y politicas orientadas al
fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional, de conformidad con
las normas vigentes y las caracteristicas de la entidad.

Analizar los informes de auditoria, seguimientos y evaluaciones que presente
el jefe de control interno de la entidad, a fin de determinar las mejoras a ser
implementadas en la entidad.

Definir mejoras al Modelo Integrado de Planeacion y Gestion implementado por
la entidad, con especial énfasis en las actividades de control establecidas en
todos los niveles de la organizacién, informacion que debera ser suministrada
al Comité Institucional de Gestién y Desempefio para su incorporacion.

Las demas asignadas por el Representante Legal de la entidad.

Articulo 5. Funciones del presidente del Comité Institucional de
Coordinacién de Control Interno. Son funciones del Presidente del Comité
Institucional de Coordinacién de Control Intemno del Instituto Departamental de
Bellas Artes, las siguientes:

1.
2.
3. Servir de canal de comunicacion de las decisiones del Comité. Unicamente el

Noo

Promover las citaciones del comité, presidir, instalar y dirigir las reuniones
correspondientes.
Representar al comité cuando se requiera.

Presidente podra informar oficiaimente los asuntos decididos por el Comité
Institucional de Coordinacién de Control Interno de la entidad.

Delegar en los otros miembros del Comité algunas de sus funciones, cuando lo
considere oportuno.

Hacer el reparto de los asuntos que le corresponda al Comité decidir y debatir.
Designar funciones, responsabilidades o labores a los integrantes del Comité.
Las demas funciones que establezca la ley o el reglamento.
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Articulo 6. Secretaria Técnica del Comité Institucional de Coordinacién de
Control Interno. El jefe de control interno de la entidad o quien haga sus veces
participara con voz pero sin voto en el Comité y ejercera la secretaria técnica.

Articulo 7. Funciones de la Secretaria Técnica del Comité Institucional de
Coordinacién de Control Interno. Son funciones de la Secretaria Técnica del
Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno del Instituto Departamental
de Bellas Artes, las siguientes:

1. Convocar a sesiones a los integrantes del Comité Institucional de Coordinacién
de Control Interno, con cinco (5) dias habiles de antelacién, indicando: hora,
dia y lugar de la reunién, de acuerdo a solicitud del Presidente.

Programar la agenda del Comité Institucional de Coordinacion de Control

Interno y enviarla previamente a cada uno de los integrantes del Comité.

Redactar las actas de las reuniones y presentarlas en la siguiente reunién para

la aprobacién y firmas respectivas.

Organizar la logistica y los recursos técnicos necesarios para el funcionamiento

del Comité.

5. Custodiar, conservar y coordinar el archivo y control de las actas del Comité,
asi como de los demas documentos que se posean, tanto en medio fisico
como electrénico.

6. Hacer seguimiento a las decisiones adoptadas y compromisos adquiridos por
el Comité.

7. Participar en las reuniones del Comité, con voz y sin voto.

8. Las demas funciones que establezca la ley o el reglamento.

A R

Articulo 8. Obligaciones de los integrantes del Comité Institucional de
Coordinacién de Control Interno. Los integrantes del Comité Institucional de
Coordinaciéon de Control Interno del Instituto Departamental de Bellas Artes,
tendran las siguientes obligaciones:

1. Asistir a las reuniones que sean convocadas.

2. Suscribir las actas de cada sesion.

3. Suscribir los actos administrativos y las comunicaciones que en ejercicio de sus
funciones expida el Comité.

4. Las demas funciones que establezca la ley o el reglamento.

CAPITULO 3
Reuniones y funcionamiento

Articulo 9. Reuniones del Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno. El Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno del Instituto
Departamental de Bellas Artes se reunira de forma ordinaria como minimo tres (3)
veces en el afio. También se podra reunir de forma extraordinaria por solicitud de
los integrantes y previa citacion de la Secretaria Técnica.
? &/'/‘
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Paragrafo. Se podran celebrar sesiones virtuales, las cuales seran solicitadas por
el Representante Legal o bien la Secretaria Técnica. En las sesiones virtuales se
podra deliberar y decidir por medio de comunicacién simultanea o sucesiva,
utilizando los recursos tecnol6gicos en materia de telecomunicaciones, tales
como: fax, teléfono, teleconferencia, videoconferencia, correo electrénico, internet,
conferencia virtual o via chat y todos aquellos medios que se encuentren al
alcance de los miembros del comité.

Articulo 10. Citacibn a las reuniones del Comité Institucional de
Coordinacién de Control Interno. Las reuniones ordinarias del Comité seran
convocadas por su secretaria con una antelaciéon de por lo menos cinco (5) dias
habiles.

La convocatoria de las reuniones extraordinarias se hara por escrito con la
indicacién del dia, la hora y el objeto de la reunién, con una antelacién de por lo
menos tres (3) dias. En caso de urgencia se podra convocar verbalmente, de los
cual se dejara constancia en el acta. La citacion siempre indicara el orden del dia
a ftratar.

Articulo 11. Invitados a las reuniones del Comité Institucional de
Coordinacién de Control Interno. Cuando lo considere pertinente seguin los
temas a tratar en el orden del dia, el presidente del Comité, podra invitar personas
o representantes de entidades del sector publico o privado que tengan injerencia
en los asuntos de control interno, quienes sélo podran participar, aportar y debatir
sobre los temas para los cuales han sido invitados.

Articulo 12. Desarrollo las reuniones del Comité Institucional de
Coordinacién de Control Interno. Las reuniones del Comité Institucional de
Coordinacién de Control Interno del Instituto Departamental de Bellas Artes seran
instaladas por su presidente.

En cada reunién de Comité sélo podran tratarse los temas incluidos en el orden
del dia y uno de los puntos sera necesariamente la lectura y aprobacion del acta
anterior. No obstante, el orden del dia podra ser modificado por el pleno del
Comitée.

Una vez aprobado el orden del dia se dara lectura al acta de la reunién anterior,
con el objeto de ser aprobada por los integrantes de la Comision.

Articulo 13. Quérum y mayorias. El Comité Institucional de Coordinacién de
Control Interno sesionara y deliberara con la mayoria de sus miembros y las
decisiones se tomaran por la mayoria de los miembros asistentes. Al inicio de las
reuniones, el secretario debe verificar la existencia del quérum para deliberar.

En caso de empate en la votacion, el Presidente del Comité toma la decision.
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Articulo 14. Decisiones del Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno. Las decisiones del Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno se adoptaran mediante resoluciones, circulares, instructivos o cualquier
otro acto administrativo que las contenga. Los actos que las contengan deberan
ser suscritos por la totalidad de los miembros del Comité, sin perjuicio de que para
casos particulares, puedan delegar en el presidente la firma.

El voto de los integrantes debera ser motivado y con fundamento en los
documentos aportados por el solicitante y en las pruebas que se hubieren
practicado.

Las decisiones del Comité deberan notificarse y comunicarse en los términos
previstos en el Cédigo de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.

Articulo 15. Actas de las reuniones del Comité Institucional de Coordinacién
de Control Interno. De cada reunién se levantar4 un acta que contendra la
relacion de quienes intervinieron, los temas tratados, las decisiones adoptadas y
los votos emitidos por cada uno de los integrantes. El contenido del acta debera
ser aprobado en la siguiente sesion. Las actas llevaran el nimero consecutivo por
cada afio y seran suscritas por los integrantes del Comité.

CAPITULO 4
Varios

Articulo 17. Modificacién del reglamento. Este reglamento podra ser reformado
mediante resolucién del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno, a
iniciativa de cualquiera de sus integrantes, y aprobado en un debate.

Articulo 18. Vigencia. El presente reglamento rige a partir de la fecha de su
aprobacion y deroga la Resolucién de Rectoria No. 126 del 27 de junio de 2014.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los cuatro (04) dias del mes de marz:;%mg.

/“"”sf“"’""“&

RAMON DANIEL ESPINOSA RODRIGUEZ
Rector

Elabort: Claudia Marcela Victoria Armendaris — Técnico Administrativo Calidad (/2
Revis6: Rosa Maria Barona — Asesora Control Interno 1¢ LA . Tﬁ
Aprobé: Maria Genoveba Moreno M. — Asesora Juridica.
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